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Il Plan de Igualdad

1. PRESENTACION INSTITUCIONAL

1.1. Presentacién
El Observatorio Privado de Evaluacion de las Politicas Piblicas LGTBI de Aragén presenta su Il
Plan de Igualdad (2026—-2029) como una herramienta estratégica para consolidar, profundizar
y sistematizar su compromiso con la igualdad real y efectiva, tanto en su funcionamiento interno
como en su accién publica.

Este segundo plan no parte de cero. Es el resultado de un proceso de aprendizaije iniciado con la
aprobacién del | Plan de Igualdad en 2023, que permitié establecer las primeras bases
organizativas, identificar retos estructurales y comenzar a construir una cultura interna alineada
con los principios feministas, interseccionales y de diversidad LGTBI.

En un contexto de avances normativos a la vez que de resistencias politicas y sociales frente a los
derechos de las personas LGTBI, el Observatorio reafirma su papel como agente activo en la
defensa, evaluacién y mejora de las politicas pUblicas. Este plan se concibe, por tanto, como un
instrumento interno y como una declaracién politica pues se entienda que no puede haber
evaluacién rigurosa de politicas publicas sin coherencia organizativa en materia de igualdad.

El Il Plan de Igualdad refuerza nuestra voluntad de avanzar hacia una estructura mds inclusiva,
mds representativa y consciente de las desigualdades que atraviesan a las personas en funcién
de su género, orientacién sexual, identidad y expresidén de género, pertenencia a una familia
arcoiris o contar con determinadas caracteristicas sexuales, asi como de otros ejes de
discriminacion.

Asimismo, incorpora una mayor orientacion a resultados, estableciendo mecanismos de
seguimiento, evaluaciéon y mejora continua.

Desde la Junta del Observatorio asumimos la responsabilidad de liderar este proceso,
garantizando su implementacién efectiva y promoviendo la participaciéon activa de todas las
personas vinculadas a la organizacion.

Porque frente a los discursos de odio y exclusidn, nuestra respuesta es clara: mds igualdad, mds
comunidad y mds politicas publicas transformadoras.

Junta Directiva del Observatorio
Marzo de 2026

1.2. Identidad del Observatorio
El Observatorio Privado de Evaluacién de las Politicas Piblicas LGTBI de Aragén es una entidad
independiente de cardcter social y técnico cuyo objetivo es analizar, evaluar y promover la mejora
de las politicas publicas relacionadas con la igualdad, la diversidad familiar, sexual y de género
y los derechos de la comunidad queer.

Desde su creacion, el Observatorio se ha definido como un espacio de generacién de conocimiento
aplicado, incidencia politica y transformacién social, con una clara vocacién de servicio publico.
Su actividad se articula en torno a la evaluacién de politicas, la elaboracién de informes, la
formulacién de recomendaciones y el desarrollo de proyectos que contribuyan a una mayor
efectividad de las politicas de igualdad.

La entidad se caracteriza por su enfoque:

e Laico, desde la defensa de los derechos humanos y la separacién entre convicciones
privadas y accién puoblica.

e Progresista, comprometido con el avance de derechos y la justicia social.

e Feminista, entendiendo la desigualdad de género como un fenémeno estructural que
requiere respuestas integrales.

e Aragonesista, con una especial atencién al contexto territorial, las desigualdades rurales
y la realidad propia de Aragén.
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e Interseccional, reconociendo que las discriminaciones no actdan de manera aislada, sino
que se entrecruzan y se refuerzan mutuamente.

El Observatorio analiza la realidad y busca transformarla. En este sentido, su coherencia interna
en materia de igualdad constituye una condicién indispensable para la legitimidad de su accién
externa.

1.3. Marco de valores
El Il Plan de Igualdad del Observatorio se fundamenta en un conjunto de valores que orientan
tanto su disefio como su implementacién. Estos valores no son meramente declarativos, sino que
deben traducirse en prdcticas organizativas concretas y evaluables.

e |gualdad real y efectiva. El Observatorio asume que la igualdad formal no es suficiente,
por ello este plan se orienta a corregir desigualdades estructurales y garantizar
condiciones reales de equidad en el acceso, la participacién y el desarrollo dentro de la
organizacién.

e Feminismo. Se parte del reconocimiento de que las desigualdades de género son
sistémicas y requieren respuestas politicas, organizativas y culturales. El feminismo se
entiende como una herramienta de andlisis y transformacién.

e Diversidad LGTBI+ y no discriminaciéon. El Observatorio sitda en el centro la defensa de
los derechos de las personas LGTBI, promoviendo entornos seguros, inclusivos y libres de
cualquier forma de discriminaciéon por LGTBIfobia.

e Enfoque interseccional. Se reconoce que las desigualdades se construyen a partir de
multiples ejes de discriminaciéon (género, orientacion sexual, identidad, edad, origen,
territorio, clase social, entre otros). Este plan incorpora este enfoque para evitar
respuestas simplificadoras y avanzar hacia una igualdad mds compleja y justa.

e Participacion y corresponsabilidad. La igualdad no puede imponerse de manera
unilateral. Se promueve la implicaciéon activa de todas las personas vinculadas al
Observatorio en la construcciéon de una organizacion mds justa.

e Transparencia y rendicién de cuentas. El compromiso con la igualdad implica también la
obligacién de medir, evaluar y comunicar los avances y las limitaciones del propio plan.

e Coherencia institucional. EI Observatorio asume que no puede exigir a las politicas
publicas aquello que no aplica en su propia organizacién, por ello, este plan refuerza la
coherencia entre el discurso, la prdctica interna y la accién externa.

2. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

2.1. Introduccidn
El Il Plan de Igualdad del Observatorio Privado de Evaluacién de las Politicas Publicas LGTBI de
Aragén (2026—2029) se enmarca en un conjunto de normas, estrategias y referencias técnicas
que establecen las obligaciones legales, los principios rectores y los estdndares de actuacién en
materia de igualdad, no discriminacién y derechos de las personas LGTBI.

Este marco dota de seguridad juridica al Plan y orienta su contenido hacia una implementacién
efectiva, alineada con las mejores prdcticas a nivel estatal, autonémico e internacional.

Por un lado, el presente Plan se inspira en los principales instrumentos internacionales de proteccién
de los derechos humanos y de promocién de la igualdad:
1. Declaracién Universal de los Derechos Humanos (1948), que establece la igualdad y la
no discriminacién como principios fundamentales.
2. Convenio Europeo de Derechos Humanos, en especial en lo relativo a la prohibicién de
discriminacién.
3. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, especialmente:
a. Obijetivo 5: Igualdad de género.
b. Obijetivo 10: Reduccién de las desigualdades.
4. Estrategias de la Unidén Europea en materia de igualdad y diversidad LGTBI, que
promueven la inclusién, la no discriminaciéon y la proteccidn frente a delitos de odio.
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Principios de Yogyakarta. (2006). Junto con su actualizacién mediante los Principios de
Yogyakarta +10 (2017), constituyen un marco interpretativo internacional de referencia
para la aplicacién del derecho internacional de los derechos humanos en relacién con la
orientacién sexual, la identidad de género, la expresidén de género y las caracteristicas
sexuales.

o Estos principios no crean nuevos derechos, sino que clarifican cémo deben
aplicarse las obligaciones ya existentes de los Estados y otros actores —incluidas
las organizaciones— para garantizar la igualdad y la no discriminaciéon de las
personas LGTBI. En el contexto del presente Plan, los Principios de Yogyakarta
aportan un enfoque sustantivo que refuerza su orientacién hacia derechos
humanos, destacando especialmente:

= El derecho a la igualdad y a la no discriminacién, como eje central de
todas las actuaciones, incluyendo la obligacién de prevenir, investigar y
reparar situaciones de discriminacion.

= El reconocimiento de la identidad de género y la autodeterminacién, que
implica el respeto a la identidad sentida de las personas sin requisitos
patologizantes ni administrativos desproporcionados.

= El derecho a la seguridad personal y a una vida libre de violencia, que
fundamenta el desarrollo de protocolos especificos de prevencién y
actuacién frente a la LGTBIfobia.

= El derecho al trabajo y a condiciones laborales equitativas, que exige
garantizar entornos laborales inclusivos, seguros y libres de
discriminacién, incluyendo medidas especificas para personas trans e
intersex.

= El derecho a la educacién y a la informacién, trasladado en el dmbito
organizativo a la obligacién de formar, sensibilizar y generar cultura
inclusiva.

= El derecho a la participacién, que implica la inclusién activa de las
personas LGTBI en los procesos de toma de decisiones que les afectan.

® El principio de interseccionalidad, reforzado en los Principios +10, que
reconoce la necesidad de abordar las discriminaciones mdltiples y
estructurales de forma integral.

o Asimismo, los Principios de Yogyakarta subrayan la responsabilidad de los
Estados y también de las organizaciones y actores sociales en la promocién activa
de entornos inclusivos y en la garantia efectiva de derechos.

Asimismo, se tienen en cuenta las recomendaciones y marcos de andlisis de organismos
internacionales especializados, como ILGA-Europe, cuyas evaluaciones anuales constituyen una
referencia clave para el andlisis y mejora de las politicas publicas LGTBI en Europa.

Por otro lado, el Il Plan de Igualdad se alinea con el marco normativo del estado espafiol vigente
en materia de igualdad, diversidad y no discriminacién, destacando:

1.

Ley Orgdnica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece
la obligacién de promover la igualdad en las organizaciones y eliminar cualquier forma
de discriminacién por razén de sexo.

Ley 15/2022 integral para la igualdad de trato y la no discriminacién, que amplia la
proteccién frente a la discriminacidén por miltiples causas, incluyendo orientacién sexual,
identidad de género o expresion de género.

Ley 4/2023 para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantia
de los derechos de las personas LGTBI, que supone un avance mayuUsculo en el
reconocimiento de derechos y en la obligacién de promover entornos inclusivos, también
en el dmbito organizativo.

Real Decreto 901/2020 sobre planes de igualdad y su registro, que regula el contenido
minimo, procedimiento de elaboracién y registro de los planes de igualdad en las
organizaciones.

Real Decreto 902/2020 de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, que establece
medidas especificas para garantizar la transparencia salarial y la eliminaciéon de la
brecha retributiva.
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Este conjunto normativo configura un marco de obligaciones y recomendaciones que, si bien estd
especialmente dirigido a organizaciones con plantilla laboral, resulta plenamente aplicable —en
su dimensién ética y técnica— a entidades como el Observatorio. Paralelamente, el Plan se
desarrolla también en coherencia con el marco normativo nacional, que ha sido pionero en la
proteccion de los derechos de las personas LGTBI:

1. Ley 4/2018 de identidad y expresién de género e igualdad social y no discriminacién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que reconoce el derecho a la autodeterminacién
de género y establece medidas para garantizar la igualdad real de las personas trans.

2. Ley 18/2018 de igualdad y proteccién integral contra la discriminacién por razén de
orientacién sexual, expresién e identidad de género en Aragédn, que articula un conjunto
de politicas publicas orientadas a prevenir la LGTBIfobia y promover la igualdad en
fodos los dmbitos sociales.

Estas normas refuerzan el compromiso del Observatorio con su territorio, alineando su accién
interna y externa con los estédndares autonémicos y contribuyendo a su desarrollo efectivo.

Finalmente, ademds del marco normativo, el Il Plan de Igualdad incorpora como referencia una
serie de estdndares y herramientas técnicas que orientan su disefio e implementacioén:
1. Informes y recomendaciones de ILGA-Europe, especialmente en materia de evaluacién de
politicas publicas LGTBI.
2. Buenas prdcticas en planes de igualdad en el dmbito del tercer sector y organizaciones
sociales.
3. Metodologias de evaluacién con enfoque de género e interseccionalidad.
4. Principios de gobernanza democrdtica, transparencia y rendicién de cuentas.

2.2. Ambito de aplicacién
El Plan se aplica a todas las personas que forman parte del Observatorio, con independencia de
la naturaleza de su vinculo, garantizando asi un enfoque integral de la igualdad y la no
discriminacién. En concreto, el Plan afecta a:

e Organos de gobierno y representacion, incluyendo la Junta Directiva y cualquier otro
érgano de toma de decisiones existente o que pueda crearse durante la vigencia del
Plan.

e Personas voluntarias y colaboradoras, que participan de manera activa en el desarrollo
de las actividades, proyectos e iniciativas del Observatorio.

e Personal laboral, en caso de existir durante el periodo de vigencia del Plan, incluyendo
todas las fases de la relacién laboral: acceso, contratacién, condiciones de trabajo,
promocién y desvinculacion.

e Personas en prdcticas, becas o programas formativos, garantizando entornos seguros y
de respeto.

e Personas proveedoras, entidades colaboradoras y alianzas externas, en la medida en
que participen en actividades impulsadas por el Observatorio, especialmente cuando
existan convenios o acuerdos formales que permitan incorporar cldusulas de igualdad.

Este enfoque amplio responde a la naturaleza del Observatorio como entidad del tercer sector,
donde las relaciones organizativas incluyen miltiples formas de participacion.

Ademds, el Il Plan de Igualdad se aplica a todas las dreas de actividad del Observatorio, tanto
en su funcionamiento interno como en su proyeccion externa, garantizando la coherencia entre la
estructura organizativa y la accién publica. En particular, el Plan abarca:
e La organizacién interna, incluyendo la estructura de gobierno, los procesos de toma de
decisiones, la gestion de personas y la cultura organizativa.
e Llos procesos internos, tales como la seleccion de personas, la asignacién de
responsabilidades, la participacién en proyectos y el acceso a oportunidades de
desarrollo.
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e Las condiciones de trabajo, en caso de existir personal laboral, incluyendo aspectos como
la igualdad retributiva, la conciliacién, la prevencién del acoso y la garantia de entornos
seguros.

e Las actividades, programas y proyectos, asegurando la incorporaciéon de la perspectiva
de género y diversidad LGTBI en su disefio, ejecucion y evaluacion.

e La incidencia politica y social, incluyendo la elaboracién de informes, posicionamientos,
propuestas y acciones publicas del Observatorio.

e La comunicacién interna y externa, garantizando el uso de lenguaje inclusivo, la
representacion diversa y la coherencia con los valores del Plan.

Finalmente, el presente Plan tendrd una vigencia de cuatro anos, comprendida entre el T de mayo
de 2026 y el 1 de mayo de 2029. En este sentido, y durante este periodo, el Plan estard sujeto
a:

1. Seguimiento continuo, mediante los mecanismos establecidos en el apartado

correspondiente.

2. Evaluaciones periddicas, al menos con cardcter anual.

3. Una evaluacién intermedia, que permitird introducir ajustes si fuera necesario.

4. Una evaluacién final, que servird de base para la elaboraciéon del siguiente plan.

Asimismo, el Plan podréd ser revisado y actualizado de manera extraordinaria en caso de cambios
normativos relevantes, modificaciones sustanciales en la estructura del Observatorio o deteccidn
de necesidades no previstas inicialmente.

En paralelo, el Il Plan de Igualdad tiene cardcter transversal, afectando a todas las dreas, niveles
y actividades del Observatorio, y vinculante, en tanto que establece compromisos organizativos
que deben ser asumidos por todas las personas implicadas.

La implementacién efectiva del Plan requiere, por tanto, la implicacién activa de la Direccién, los
oérganos de gobierno y el conjunto de las personas vinculadas a la organizacién, asi como la
integracion de sus principios en la toma de decisiones cotidiana.

3. EVALUACION Y DIAGNOSTICO

3.1. Diagnéstico interno

El Il Plan se fundamenta en un ejercicio previo de andlisis y evaluacién del | Plan de Igualdad,
aprobado en mayo de 2023. Un ejercicio que resulta imprescindible para garantizar la
coherencia, la mejora continua y la orientacién a resultados del nuevo plan. Y, es que, si el primero
constituyd un primer paso esencial en la formalizacién del compromiso del Observatorio con la
igualdad estableciendo un marco inicial de actuacién, definiendo objetivos estratégicos y
proponiendo un conjunto amplio de medidas, no es menos cierto que su cardcter fundacional y el
contexto organizativo en el que se desarrollé condicionaron tanto su alcance como su grado de
implementacién efectiva.

Durante el periodo 2023-2025, el | Plan de Igualdad ha tenido un grado de
implementaciéon relativamente bajo, ademds de parcial, condicionado principalmente por la
propia evolucién del Observatorio como organizacion.

Pero también hay una lectura positiva porque entre los avances mds relevantes cabe destacar:

1. La incorporacién del enfoque de igualdad y diversidad LGTBI como eje transversal en la
identidad y discurso del Observatorio.

2. El desarrollo inicial de una cultura organizativa basada en el respeto, la igualdad
transinclusiva y la diversidad LGTBI+, especialmente en los espacios de participacion.

3. Laintegracién progresiva del lenguaie inclusivo en la comunicacién interna y externa.

4. La participacién en espacios de incidencia, formacién y sensibilizaciéon en materia de
igualdad y derechos LGTBI+.

5. El inicio de la reflexién sobre la necesidad de contar con protocolos internos,
especialmente en materia de prevencién del acoso y la discriminacién.
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Sin embargo, y como ya se ha adelantado, una parte importante de las medidas previstas no ha
podido ser implementada en su totalidad o ha quedado en una fase incipiente, especialmente
aquéllas vinculadas a estructuras formales de empleo, sistemas de evaluacién o desarrollo
organizativo mas avanzado.

De manera general, el grado de cumplimiento de los objetivos definidos en el | Plan ha
sido desigual, en funcién de su naturaleza, que se resume de la siguiente manera:
e Obijetivos cualitativos y culturales (sensibilizacién, generacién de discurso, posicionamiento
politico).
o Nivel de cumplimiento medio-alto.
e Obijetivos organizativos (participacién, diversidad en la toma de decisiones).
o Nivel de cumplimiento medio, con avances, pero sin sistemas de medicién
estructurados.
e Obijetivos vinculados a empleo y condiciones laborales (brecha salarial, contratacién,
promocién).
o Nivel de cumplimiento limitado o no evaluable, debido a la inexistencia o
cardcter incipiente de estructura laboral.
e  Objetivos de evaluacién y seguimiento.
o Nivel de cumplimiento bajo, por la ausencia de indicadores definidos vy
herramientas sistemdticas de medicion.

Este proceso de evaluacién ha permitido identificar una serie de limitaciones estructurales y
operativas que han condicionado la implementacién del | Plan y que son también reseiables:

e Cardcter emergente de la organizacién. El Observatorio se encontraba en una fase inicial
de desarrollo, sin una estructura consolidada ni recursos estables, lo que dificultéd la
implementaciéon de medidas complejas.

e Ausencia de estructura laboral consolidada. Muchas de las medidas estaban disefiadas
para un contexto organizativo con personal contratado, lo que limité su aplicabilidad real.

e Falta de indicadores y herramientas de seguimiento. El | Plan no incorporaba un sistema
robusto de indicadores, lo que ha dificultado la medicién objetiva de resultados.

e Enfoque predominantemente declarativo. El Plan priorizaba la definicién de principios y
objetivos, pero presentaba un menor desarrollo en la operativizacién de medidas
concretas.

e Recursos limitados. La capacidad de ejecucion ha estado condicionada por la
disponibilidad de recursos humanos, técnicos y econémicos.

Teniendo presente que el Observatorio se configura como una entidad del tercer sector en fase
de consolidacién, con una estructura organizativa flexible basada principalmente en la
participacién voluntaria y en érganos de gobierno, se debe tener presente que la participacion
en la organizacién no responde a dindmicas laborales tradicionales, sino a esquemas de
implicacién voluntaria, militante y técnica.

3.2 Aprendizajes clave y oportunidades
A partir del andlisis realizado, se han identificado una serie de aprendizajes que orientan el
disefio del Il Plan de Igualdad, a saber:
e La necesidad de adaptar las medidas al tamaiio y grado de desarrollo real de la
organizacioén, evitando planteamientos excesivamente tedricos o poco aplicables.
e Lo importancia de incorporar un sistema de indicadores claro, medible y realista, que
permita evaluar avances de forma objetiva.
e La conveniencia de estructurar el Plan en ejes estratégicos, facilitando su comprensiéon y
ejecucion.
e La necesidad de reforzar la gobernanza del Plan, definiendo responsabilidades claras.
e La importancia de equilibrar el enfoque: Interno (organizacién) y externo (incidencia
politica y social) y la incorporacién de un enfoque mds operativo y orientado a resultados,
sin renunciar al posicionamiento politico del Observatorio.
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Con esto presente, el contexto actual ofrece una serie de oportunidades que permiten avanzar
hacia un Plan de Igualdad mds sélido y eficaz que debe ir aparejado con las siguientes
oportunidades:
e  Mayor desarrollo organizativo del Observatorio.
e Incremento de la capacidad de incidencia y generacién de proyectos.
e Consolidacién del marco normativo en materia LGTBI a nivel nacional.
e Mayor disponibilidad de herramientas y referencias técnicas para la evaluaciéon de
politicas publicas.
e Posicionamiento del Observatorio como agente relevante en el ecosistema LGTBI y de
igualdad en Aragén.

3.3. Conclusiones

Del andlisis realizado se derivan las siguientes conclusiones:
1. El Observatorio cuenta ya con una base de compromiso con la igualdad, especialmente
a nivel cultural y discursivo.
2. Existe una necesidad clara de estructuracion, especialmente en procesos internos,
indicadores y protocolos.
3. La organizacién se encuentra en un momento clave para disefiar sistemas desde cero con
enfoque de igualdad y evitar la reproduccién de desigualdades estructurales.

En paralelo, el contexto externo nos exige mayor rigor técnico, mayor coherencia institucional,
mayor capacidad de incidencia y el enfoque interseccional debe pasar de ser un principio teérico
a una herramienta operativa real.

4. PRINCIPIOS RECTORES DEL Il PLAN

El Il Plan se fundamenta en un conjunto de principios rectores que orientan su disefio,
implementacién, seguimiento y evaluacién. Estos principios garantizan su coherencia con el marco
normativo vigente, los estdndares internacionales de derechos humanos y las buenas prdcticas en
politicas publicas LGTBI+.

1. Enfoque de derechos humanos
El Plan se basa en el reconocimiento de las personas LGTBI+ y la comunidad queer como sujetos
plenos de derechos, garantizando la igualdad efectiva, la no discriminacién y la dignidad en
todos los dmbitos de actuacion.

2. Igualdad y no discriminaciéon
Se promoverd la igualdad real y efectiva, abordando las desigualdades estructurales que
afectan a las personas LGTBI+, especialmente aquellas que sufren discriminaciones miltiples, como
es el caso de las mujeres LBTI+ y aquéllas que sean leidas como tales.

3. Interseccionalidad
El Plan incorporard una mirada interseccional que tenga en cuenta cémo se cruzan las
caracteristicas sexuales, la orientacién sexual y la identidad y expresion de género con otras
variables como edad, origen, discapacidad, clase social o situacién administrativa.

4. Prevencién y accién frente a la violencia
Se priorizardn medidas de prevencién, deteccidn y respuesta ante cualquier forma de LGTBIfobiaq,
acoso o violencia, haciendo hincapié en la violencia machista y de género.

5. Participacién y corresponsabilidad
Se fomentard la participaciéon activa de la comunidad queer y de las mujeres, asi como la

implicacién de toda la estructura organizativa.

6. Transversalidad
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El enfoque queer se integrard de forma transversal en todas las dreas, politicas y procedimientos
de la organizacién.

7. Rendicién de cuentas y evaluacion
El Plan incorporard mecanismos de seguimiento, evaluacién e indicadores que permitan medir su
impacto y garantizar la mejora continua.

8. Inclusividad y equidad de oportunidades
El Plan garantizard que todas las personas tengan acceso equitativo a oportunidades, recursos y
entornos seguros, promoviendo una cultura organizativa inclusiva donde la igualdad y la
diversidad sean reconocidas como valores estratégicos.

5. OBJETIVOS DEL PLAN
5.1. Objetivo general

Garantizar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI en el dmbito de actuacién de la
organizacién, mediante la implementaciéon de medidas estructurales que prevengan la
discriminacién, promuevan entornos seguros e inclusivos y consoliden una cultura organizativa
basada en la diversidad y los derechos humanos.

5.2 Objetivos especificos

5.2.1. Fortalecer la gobernanza del Plan mediante estructuras claras de
seguimiento, evaluacién y mejora continua.

5.2.2. Integrar la diversidad LGTBI en la organizacion interna, asegurando
procesos, normativas y prdcticas inclusivas.

5.2.3. Prevenir, detectar y actuar frente a situaciones de discriminacién y violencia
machista y LGTBIfébica, garantizando mecanismos eficaces y seguros.

5.2.4. Promover la formacién y sensibilizacién, desarrollando competencias en
diversidad LGTBI en toda la plantilla.

5.2.5. Garantizar condiciones laborales inclusivas y equitativas, libres de
discriminacién por orientacion sexual, identidad o expresion de género.

5.2.6. Impulsar la coherencia institucional, alineando la actuacién externa con los
valores de diversidad e inclusién.

5.2.7. Desarrollar una comunicacién inclusiva, respetuosa y representativa de la
diversidad.

6. EJES ESTRATEGICOS Y MEDIDAS

6.1. Gobernanza

o Medidas
=  Creacién de una comisién de seguimiento del Plan
= Definicién de un sistema de evaluaciéon y reporte
= |Integracién del Plan en la estrategia global

0 Acciones concretas
= Constitucién formal de la comisién
=  Elaboracién de informes anuales
= Establecimiento de reuniones periddicas

o0 Indicadores
= Comisiédn constituida (si/no)
= N° de reuniones anuales
= N° de informes elaborados

O Responsable: Vocalia de transversalidades

0 Plazo: Corto plazo (primer afio)

6.2. Organizacién interna
o Medidas
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= Revisiéon de normativa interna
=  Adaptacion de procedimientos administrativos
" Inclusién de la diversidad en protocolos internos
0 Acciones concretas
= Auditoria documental
= Actualizacién de formularios y registros
®  Inclusién de variables inclusivas
o0 Indicadores
= N° de documentos revisados
=  N° de procedimientos adaptados
o Responsable: Secretaria
o Plazo: Corto — medio plazo

6.3. Prevencién de discriminacidn y violencias
o0 Medidas
=  Desarrollo de protocolos antiacoso LGTBI
=  Sistemas de denuncia seguros
= Acciones de sensibilizacion
O Acciones concretas
= Aprobacién de protocolo especifico
= Creacién de canal confidencial
=  Campaiias internas
o0 Indicadores
= Protocolo implementado (si/no)
=  N° de acciones realizadas
®= N° de incidencias gestionadas
O Responsable: Vocalias de Comunicacion y Transversalidades
o Plazo: Corto plazo

6.4. Formacién y cultura organizativa

o Medidas
"=  Plan de formacién en diversidad LGTBI
= Sensibilizacién continua
® Integracién en onboarding

o Acciones concretas
= Disefio de contenidos formativos
" Realizacién de sesiones periddicas
= |Inclusién en formacién inicial

o Indicadores
= N° de personas formadas
= N° de horas de formacién
=  Nivel de satisfaccién

O Responsable: Presidencia

o Plazo: Continuo

6.5. Empleo y condiciones laborales
o Medidas
= |gualdad en acceso al empleo
=  Revision de politicas laborales
"  Medidas especificas para personas trans
O Acciones concretas
®  Inclusién de cldusulas en procesos de seleccidn
= Adaptacién de documentacion interna
®"  Protocolos de transicién en el dmbito laboral
o0 Indicadores
= N° de procesos revisados
= N° de medidas implementadas
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= Percepcién de clima laboral
o0 Responsable: Presidencia
o Plazo: Medio plazo

6.6. Incidencia externa y coherencia institucional
o Medidas
= Integracién del enfoque LGTBI en relaciones externas
= Contratacion responsable
= Alianzas estratégicas
O Acciones concretas
= Inclusién de cldusulas en contratos
= Colaboracion con entidades LGTBI
®  Participacién en iniciativas pUblicas
o0 Indicadores
= N°de alianzas
= N° de contratos con cldusulas inclusivas
O Responsable: Vocalia de transversalidades
o Plazo: Medio — largo plazo

6.7. Comunicacién
o Medidas
®= Desarrollo de comunicacién inclusiva
= Representacion diversa
= Eliminacién de sesgos
O Acciones concretas
=  Guia de lenguaie inclusivo
= Revision de contenidos
= Campaiias especificas
o0 Indicadores
=  N° de materiales revisados
= Existencia de guia (si/no)
" Impacto de campaiias
0 Responsable: Vocalia de Comunicacion
o0 Plazo: Corto — continuo

7. SISTEMA DE INDICADORES

El Il Plan incorpora un sistema integral de indicadores orientado a garantizar el seguimiento, la
evaluacién y la mejora continua de las medidas implementadas. Este sistema permite medir no
solo el grado de ejecucién del Plan, sino también sus resultados y su impacto real en la
organizacion. El disefio del sistema de indicadores se basa en los siguientes criterios:

Relevancia respecto a los objetivos del Plan

Medibilidad y disponibilidad de datos

Comparabilidad en el tiempo

Enfoque de derechos humanos e interseccionalidad

Utilidad para la toma de decisiones

OhobN =

Ademads, el sistema se estructura en tres niveles, permitiendo de esta manera un andlisis completo
del ciclo de implementacion.

1. Indicadores de proceso

2. Indicadores de resultado

3. Indicadores de impacto

7.1. Indicadores de proceso
Los indicadores de proceso miden el grado de ejecucién de las acciones previstas en el Plan.
Permiten evaluar si las medidas se estdn implementando conforme a lo planificado. A saber:

e N° de reuniones de la Comisién de Igualdad celebradas anualmente
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N° de acciones formativas realizadas
N° de personas participantes en acciones de formacion
N° de documentos internos revisados o adaptados

Existencia y puesta en marcha de protocolos especificos (si/no)

N° de campaiias de sensibilizaciéon desarrolladas
e N° de alianzas o colaboraciones establecidas con entidades LGTBI

Estos indicadores permiten detectar desviaciones en la ejecucidn, problemas operativos o retrasos
en la implementacioén.

7.2. Indicadores de resultado
Los indicadores de resultado miden los efectos directos de las acciones implementadas sobre la
organizacién y las personas que la integran. En este caso, hablamos de:
e 9% de plantilla formada en diversidad LGTBI
Nivel de conocimiento sobre diversidad LGTBI (antes/después de formaciones)

Grado de implementacién de protocolos (nivel de uso efectivo)

N° de incidencias o casos de discriminacidén gestionados adecuadamente

Nivel de satisfaccién de las personas participantes en acciones formativas

Percepciéon de inclusiéon y respeto en el entorno laboral (encuestas internas)
e 9% de procesos de seleccidén que incorporan criterios inclusivos

Mediante estos indicadores se permite evaluar si las acciones estdn generando cambios concretos
en prdcticas, conocimientos y funcionamiento organizativo.

7.3. Indicadores de impacto
Los indicadores de impacto miden los cambios estructurales y a largo plazo derivados de la
implementacién del Plan, especialmente en términos de igualdad real y cultura organizativa. En
este sentido, son indicadores de impacto:
e Evolucién del clima laboral en relacién con la diversidad LGTBI

e Reducciéon de percepciones de discriminacién o inseguridad

Incremento del nivel de confianza en los mecanismos de denuncia
Mejora en la retencién y bienestar de personas LGTBI

Posicionamiento de la organizacién como entidad inclusiva (reconocimiento externo, redes,
colaboraciones)

e Integracién efectiva del enfoque LGTBI en la estrategia global

Los indicadores de impacto permiten valorar la transformacién real de la organizacién y el grado
de consecucién del objetivo general del Plan.

8. GOBERNANZA DEL PLAN. COMISION DE IGUALDAD

Este Plan contard con una estructura de gobernanza especifica que garantice su correcta
implementacién, seguimiento y evaluacién y se articulard principalmente a través de la Comisién
de Igualdad.

8.1. Naturaleza y funciones
La Comisién de Igualdad es el érgano responsable de la coordinacién, seguimiento y evaluacion
del Plan, actuando como espacio técnico y estratégico para la toma de decisiones. Sus funciones
principales son:

e Supervisar la implementacién del Plan
e Redlizar el seguimiento de indicadores
e Elaborar informes periddicos de evaluacion

Proponer medidas correctoras o de mejora

Garantizar la coherencia del Plan con el marco normativo
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e Impulsar la transversalidad del enfoque LGTBI en la organizacién

8.2. Composicién
La Comisién tendrd una composicion plural y equilibrada, garantizando la representacion de las
diferentes dreas de la organizacién. De manera clara, su composicién serd la siguiente:

e Presidencia del Observatorio, como representacién de la direccion.
e  Vocalia de transversalidades, como responsable de la direccién.
e Una persona asociada, elegida mediante sorteo publico.

8.3. Funcionamiento
Periodicidad: reuniones ordinarias al menos semestrales.

Convocatoria: realizada por la persona responsable de la Comisién

Toma de decisiones: por consenso o mayoria

Documentacién: actas, informes de seguimiento y evaluacién

8.4. Sistema de seguimiento y evaluacidén
La Comisién serd responsable de analizar periédicamente los indicadores de proceso, resultado
e impacto, elaborar un informe anual de seguimiento, realizar una evaluacién intermedia (a mitad
del periodo del Plan) y elaborar una evaluacién final.

Estos informes permitirdn ajustar las medidas, mejorar la implementacién y reforzar la rendicién
de cuentas.

8.5. Principios de gobernanza
La gobernanza del Plan se regird por los siguientes principios:

e Transparencia

e Participacién

e Rendicién de cuentas

®  Mejora continua

e Enfoque basado en evidencia

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACION

9.1. Evaluacién anual
La evaluacién anual tiene como objetivo analizar el grado de ejecucién del Plan y los avances
alcanzados durante cada ejercicio. Serdn contenidos del mismo:

e Nivel de ejecucién de las medidas

e Andlisis de indicadores de proceso y resultado
e |dentificacion de desviaciones y dificultades

e Propuestas de mejora

El resultado esperado es la elaboracién de un informe anual de seguimiento, cuya responsable es
la Comisiéon de Igualdad.

9.2. Evaluacién intermedia
Se realizard a mitad del periodo de vigencia del Plan (aproximadamente en 2027), con el fin de
valorar su evolucién y realizar ajustes estratégicos y cuyos contenidos serdn:

e  Andlisis comparado de indicadores

e Evaluacién del grado de cumplimiento de objetivos especificos
e I|dentificacién de barreras estructurales

e Revision de medidas y prioridades

El resultado esperado es el Informe de evaluacién intermedia y la propuesta de revisién del Plan

(si procede), cuya responsable es la Comisidén de Igualdad, con posibilidad de apoyo externo
especializado
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9.3. Evaluacién final
También se realizard al finalizar el periodo de vigencia del Plan (2029), con el objetivo de
valorar su impacto global y extraer aprendizaijes una evaluacién final cuyos contenidos serdn:
e Evaluacion del grado de consecucion del objetivo general
e Andlisis de indicadores de impacto
e Valoracién de la transformacién organizativa
e |dentificacion de buenas prdcticas y lecciones aprendidas

Y cuyo resultado serd un Informe final de evaluacién y unas Recomendaciones para futuros planes,
cuya responsable serd la Comisidon de Igualdad, preferentemente con participacién externa para
garantizar objetividad en el proceso y en el resultado.

9.4. Metodologias
El sistema de evaluacién del Plan combinard metodologias cuantitativas y cualitativas, asegurando
un andlisis integral. En este sentido, serdn herramientas del plan:

e  Andlisis de indicadores (cuantitativo)

e  Encuestas internas (clima laboral, percepcién de inclusion)
e Entrevistas semiestructuradas

e  Grupos focales

e  Revision documental

e  Andlisis comparado (benchmarking)

En paralelo, los enfoques metodolégicos serdn los siguientes:
e Enfoque basado en derechos humanos
e Perspectiva interseccional
e Evaluacién orientada a resultados
e Evaluaciéon participativa

9.5. Informes piblicos (transparencia)
El Plan incorpora un compromiso explicito con la transparencia y la rendiciéon de cuentas. En este
sentido, se proponen tres ejes de actuacion:
e Uno. Medidas:
Publicacién de informes anuales de seguimiento
Publicacién del informe de evaluacién intermedia
o Publicacién del informe final
e Dos. Canales:
o Pdgina web del Observatorio
o Informes institucionales
o Redes y espacios de difusién

(©]
(©]

e Tres. Objetivo: Garantizar el acceso puiblico a la informacién, reforzar la legitimidad del
Plan y contribuir a la generacién de conocimiento en politicas publicas LGTBI.

10. PROTOCOLO DE REVISION Y ACTUALIZACION

El Plan se concibe como un instrumento dindmico, susceptible de adaptacién a cambios normativos,
organizativos o sociales.

Son supuestos de revision los cambios legislativos relevantes, los resultados de la evaluacién
intermedia, la deteccién de necesidades no previstas y las situaciones extraordinarias. En paralelo,
el procedimiento a seguir serd la identificacién de la necesidad de revisidn, el andlisis técnico por
parte de la Comisién de Igualdad, la propuesta de modificacién, la aprobaciéon por la junta
directiva y la comunicacién interna y externa.

En cualquier caso, el protocolo se guiard siempre por los principios de
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e Flexibilidad
e  Mejora continua

e Coherencia normativa
e Participacién

11. PRESUPUESTO Y RECURSOS

El Il Plan de Igualdad contard con una dotacién de recursos adecuada para garantizar su
implementacién efectiva.

No habrd asignacion presupuestaria para la designacion de la comisiéon de igualdad, ni la
implicacién transversal de las distintas dreas, pero se preverd una asignaciéon presupuestaria
especifica destinada a acciones formativas, campaias de sensibilizaciéon y asesoramiento técnico
externo, en funcién del presupuesto anual del Observatorio. El presupuesto deberd ser suficiente,
sostenible y coherente con los objetivos del Plan.

12. COMUNICACION DEL PLAN
La comunicacién del Il Plan de Igualdad es un elemento estratégico para garantizar su
conocimiento, apropiacion e implementacién efectiva. Por consiguiente, se subdivide este punto en
los siguientes ejes:

12.1. Objetivos

e Difundir el contenido del Plan

e Sensibilizar a la organizacién

e Generar compromiso interno

e Posicionar al Observatorio como referente

12.2. Comunicacidn interna
12.2.1. Acciones:
e Presentacién oficial del Plan
e Difusién a toda la plantilla
e Integracién en procesos de acogida (onboarding)
e Actualizaciones periédicas sobre avances
12.2.2. Canales:
e Reuniones internas
e Correo corporativo
e Intranet o espacios compartidos

12.3. Comunicacién externa
12.3.1. Acciones:
e Publicaciéon del Plan
e Difusién de informes de seguimiento
e Participacién en eventos y espacios pUblicos
e  Generacién de contenido divulgativo

12.4. Canadles:

e Pdgina web

e Redes sociales

e Informes institucionales

12.5.  Principios de comunicacién
e lengudie inclusivo y no discriminatorio
e Representacién diversa
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o Accesibilidad
e Coherencia con los valores del Plan

13. ANEXOS
Los anexos del Il Plan de Igualdad constituyen el soporte técnico que desarrolla en detalle los
elementos operativos del Plan. Su funcién es facilitar la implementacién, el seguimiento, la
evaluacién y la rendicién de cuentas, proporcionando herramientas concretas y sistematizadas.

13.1. Cuadro de medidas completo
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13.2.  Indicadores detallados
Este anexo desarrolla el sistema de indicadores definido en el Plan, incorporando

técnica para su correcta aplicacion.

informacién
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* Porcentaja de plantilla formada
en diversidad LGTBI

Resultado

Formula:

(N° de personas formadas = N° total de
plantilla) x 100

BTG Registros de formacién

Periodicidad: W-ITELS

% Consistencia en la medicién
Ev- a ) g 3

13.3. Herramientas de evaluacidn

Este anexo incluye los instrumentos metodoldgicos necesarios para la recogida y andlisis de
informacién.

13.3| Herramientas de Evaluacion

QQuéinduyez YT Contenidos Clave
e pa @ Indicadores Especificos
recoger y analizar
informécion 'Q """
I‘ I'%] Instrucciones de Uso
\ Enc Entrevistas -
® @] PY I 1 Criterios de Analisis
© Wi
ES v n
Plantillas de Datos Grupos Focales Informes de Evaluacion
;Para qué sirve?
Estanda‘rizar A A Comparar los Asegurar el
Evaluaciones W} W Datos Rigor

Convertir la percepcion en evidencia objetiva
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